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y ind sobregito o de cualquier otra clases. 
. firmar Jerras. de a coro girador, e cndostate 9 po para s aceptar Lo 

sy 

participár en. asambleas o teuniones y lleyar a cabo o cute tipo de acuerdo, incluso 
los de constitución, transformación, aumento de capital, disolución y liquidación de 

+. Sociedades; * para que asuma la representación legal de la Compañía ya fuere como 
. demandante, demandada, tercerista O simple interesada, ante cualesquiera 

: autoridades sean éstas judiciales, administrativas, labotales.ó de otra índole; para 
suscribir documentos en que la Compañía sea parte como deudora o acréedora; para 

d9r y ejecutar conjunta o individualmente con cualquier otra firma autoriza 

0d $) o dalesquiera documentos en representación de la Compañía; para cele 
acyérHos niediante el uso de árbitros o cualquier otro tipo de acuerdo de la índol£4ue 
fu llevar. a cabo cualquier acto o celebrar cualquier contrato que ca dere 

REESE a los intereses de la Compañía; todos estos poderes se 

Sr SiiAda de una prueba adicional para demostrar la facultad del 
AEÍRamTÓn ripresentación de la Compañía. 
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| NOTARIA XXI 
SD] VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

  

    
  

    

   



    

      

présentes: RAFAEL de : ALAIN y PAMELA D. HALL. 

  

  

La reunión , fue presidida y y “declarada abierta por RAFAEL E. . ALAIN y PAMELA 

D. HALL, la Secretaria, tomó lás minutas. El Presidente de la Reunión destacó que 

* de encóntraba presente el quórum. 

      

El Presidente indicó que el propósito de la reunión era el de considerar y de creerlo 
| conveniente, otorgar un Poder General a favor de LUIS A. DAVIS portador del 

ES Pasaporte No. 1698103 para actuar en representación de la Compañía. 

: Después de discutir el asunto presentado ante la reunión y a moción debidamente 

' hecha y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada: 

All RESUELTO: 

' Autorizar, como en efecto se autoriza, al Presidente o a la Secretaria de la Compañía, 

|. para que en nombre y representación de la Compañía otorgue un Poder General a 

Ep favor de LUIS A. DAVIS portador del Pasaporte No. 1698103, para actuar en 
le representación de la Compañía. 

- Sin más que tratar, la reunión se declaró cerrada y en testimonio de la misma, esta 
] ha sido ejecutada, firmada y sellada en la fecha y lugar antes descritos.    
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTOR 1 

£n conformidad lo- que dispone e | , e 

Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe; q 

: jas es 
la copia precedente que consta do... tl . 

exacto al documento que Se me exhibe, 

       
cra 0 SOPLENTE 

M0 NOVENO 

DEL CANTON GUAYAQUY 

Ab. Jorge M.Vernaza Quevedo. Notario “úblico 
Vigésimo Segundo del cantón Gua quil. Doy Fe. 

IS Que ,,la compulsa  precedefíte compuesta 
NOTARIA XXI! dl e nn FOJas. es igual a la/Copia del documento 

que me fué exhibida y que devefíi ai interesado VIGESIMA SEGUNDA , 
DEL CANTÓN Guayaquil... Ll 2, , 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Queve 

NOTARIO 

            
       

           

    

  
. Vernaza Qulevédo 

Notarió Publico Vigésimo Segundo 
del Cantón Guavaauil 

 



  

  

  

    

  

     

   

        

      

    

  

    

- Poder se encuentra vi gente ya que no há sido revocado:: 
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    APOSTILLE 
(Convention de la Haye du s Octobre 1961) 

1. Country: REPUBLIC OF SEYCHELLES 
This public document 

2. has been signed by K DOMINGUE 
acting in the Capacity of NOTARY 

4.  bears the seal/stamp of 
NOTARY, SEYCHELLES 

KAREN DOMINGUE   
Certified 

at VICTORIA 6. 23% MRCH 2011 by JBONTE, REGISTRAR, SUPREME COURT No. 8636 0F2011 

E
 

10. Signature 
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